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B. OPOSICIONES YCONCURSOS
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MINISTERIO DE JUSTICIA

20829 CORRECCION de erratas de /0 Reso/ución de 22 de
julio de 1993, de la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia, por la que se hace
pública la propuesta del Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para cubrir plazas de alumnos del
Centro de Estudios Judiciales, para su posterior acce
so a la Carrera Judicial.

Advertida errata en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 179, de fe
cha 28 de julio de 1993, páginas 23075 a 23077, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En la relación comprendida en el punto segundo. donde dice:
«103 González Martínez, María Belénll; debe decir: «103 González
Martín. Maria Belénll. .

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

20830 ORDEN de 29 de julio de 1993 por /0 que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Instituto Nacio
nal de Seguriqad e Higiene en el Trabajo), dotados presupues·
tariamente y cuya provisión se estima conveniente en atención
a las necesidades del servicio, procede convocar concurso para
la provisión de los mismos que puedan ser desempeñados por
funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de los grupos
AyB.

Por otra parte, la Administración Pública, de acuerdo con el
artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976, llevan a cabo una política de igualdad
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional ya las condiciones de trabajo,
por lo que la provisión de las vacantes convocadas se efectuará
en el marco de los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, y previa la aprobación de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 9.°
del citado Real Decreto, ha dispuesto convocar concurso para
la provisión de puestos de trabajo que se relacionan en el anexo
I a esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Requisitos de participación.-Podrán tomar parte en
el presente concurso los funcionarios de carrera de la Adminis
tración del Estado a que se refiere el artículo 1.o de la Ley 30/1984,

de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
que pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos
comprendidos en el artículo 25 de la misma, con excepción del
personal docente e investigador,'sanitario, de Correos y Teleco
municaciones, de Instituciones Penitenciarias o de Transporte
Aéreo y Meteorología.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun·
cionarios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien
tras dure la suspensión, siempre que reúnan los requisitos deter
minados en la convocatoria en la fecha de la terminación del plazo
de presentación de solicitudes.

2. LosJuncionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando, ..como mínimo, todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

3. Los funcionarios con destino definitivo en otro Departa
mento ministerial sólo podrán particip,ar en el presente concurso
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli
citudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
mismo, o les sea de aplicación lo previsto en el apartado e) del
número 1 del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular, establecida en el artículo 29, 3, c), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, sólo podrán participar si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes, han trans
currido dos años desde que fueron declarados en esta situación.

5. Los funcionarios trasladados por concurso o transferidos
a Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso
si en la fecha de finalización del plazo de solicitudes han trans
currido dos años desde su traslado o transferencia.

6. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el primer año de excedencia, sólo podrán par
ticipar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino definitivo, salvo Que tengan reservado el puesto
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos
autónomos.

7. A los funcionarios en situación de servicios especiales se
les considerará, a los mismos efectos que los indicados en el apar·
tado anterior, el puesto de trabajo en el que cesaron al pasar
a dicha situación.

Tercera. Valoración de méritos.-La valoración de los méritos
referidos, todos ellos a la fecha de finalización del plazo de pre·
sentación de solicitudes, para la adjudicación de los puestos de
trabajo se efectuará de acuerdo al siguiente baremo:.

A) Méritos generales:

1. Valoración del trabajo desarrollado.-Por nivel de comple·
mento de destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado,
se adjudicarán hasta un máximo de 11 puntos, distribuidos en
la forma siguiente:

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles
al del puesto que se solicita: 10 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel
al del puesto que se solicita: 10,5 puntos.


